
Con la finalidad de celebrar y preservar nuestras tradiciones, así como involucrar y
fomentar la participación de la población en la actividades turísticas y culturales del

municipio el Gobierno Municipal de Uruapan 2024-2027,
a través de la Secretaría de Turismo y Cultura Municipal  

CONVOCA A PARTICIPAR EN EL:

El cual se llevará a cabo eI día 01 de noviembre del 2024 ubicados en la calle Emilio Carranza
dentro del marco del “17° Festival de Velas Uruapan 2024"

4. Se premiarán a los tres primeros lugares con los siguientes 
montos:  

1er. Lugar $40,000.00  
2do. Lugar $30,000.00  
3er. Lugar $ 20,000.00  

5. El concurso se llevará a cabo el día 01 de noviembre iniciando 
el montaje desde las 08:00 horas, teniendo la oportunidad de 
elaborar su altar hasta las 16:00 horas, siendo en ese momento 
el inicio del recorrido del jurado calificador iniciando en la calle 
Emilio Carranza.

6. El jurado calificador estará designado por la Secretaría de 
Turismo y Cultura y su decisión será inapelable, el cual evaluará 
TOTAL  APEGO A LAS TRADICIONES MEXICANAS 
(Temáticos, nuevos diseños, alternativos, dinámicos).  

7. EI resultado se dará a conocer el 04 de noviembre a través de 
las redes sociales en la página oficial de Facebook: Uruapan 
Gobierno Municipal. Los premios económicos se entregarán 
el día 15 de noviembre.
  
8. Los casos no previstos serán resueltos por el cómite 
organizador. En caso de no cumplir con los lineamientos y 
condiciones aquí expuestos, quedaran descalificados del 
concurso.

Lineamientos y condiciones:

1. Los participantes deberán de exponer en un máximo 5 
minutos tanto al jurado calificador el concepto de su altar en 
idioma español.

2. El altar deberá permanecer montado y resguardado, de 
manera obligatoria, hasta la 01:00 horas del 02 de noviembre.
  
3. Es responsabilidad del participante desmontar, despejar y 
limpiar el espacio.

4. Queda estrictamente prohibido el consumo de bebidas 
alcohólicas, así como de cualquier sustancia nociva para la 
salud, durante el montaje, exposición y permanencia del altar.  

1. Podrán participar todos los habitantes del Municipio que 
acrediten su residencia en la ciudad mediante credencial de 
elector y comprobante de domicilio vigente. La participación 
podrá ser individual o grupal, institución educativa, colonia, 
barrio, asociación civil, cooperativas, vecinos e iniciativa 
privada. En este caso deberá registrarse el nombre del grupo 
participante, además de los datos e identificación vigente de un 
representante.  

2. Las inscripciones se llevarán a cabo en la oficina ubicada en 
la calle Emilio Carranza No. 24, Col. Centro en un horario de 
08:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y, hasta agotar disponibilidad.

3. Los espacios para colocar los altares tendrán una medida de 
2 metros de frente y 6 metros de fondo, instalados en la parte 
central de la vialidad, en la calle Emilio Carranza y serán 
asignados por la Dirección de Turismo, conforme a la 
inscripción y su asignación será de acuerdo a la disponibilidad 
en el momento de la inscripción.

BASES 

Concurso de Altares

Mayores informes:
Emilio Carranza No. 24 Esq. Aquiles Serdán
Col. Centro C.P. 60000
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